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PRESIDENCIA: del señor vicepresidente 1° a cargo, diputado Miguel Angel CAVALLO. 

 

SECRETARIA : del señor prosecretario legislativo a cargo, don Carlos Enrique 

MADASCHI, y Prosecretaría Legislativa del señor prosecretario 

administrativo a cargo, don Daniel Ernesto AMSTEIN. 

 

 
Diputados presentes RADONICH, Raúl Esteban 

ASAAD, Carlos Antonio SANCHEZ, Amílcar 

BASCUR, Roberto SANCHEZ DIEGO, Roberto Andrés 

BASSO, Carlos José SIFUENTES, Gloria Beatriz 

BERENGUER, Marcelo Humberto URQUIZA, Rosa Argentino 

BRAVO, Dalia Rosa VACA NARVAJA, Gustavo Adolfo 

CAVALLO, Miguel Angel Ausentes con aviso 

CAYOL, Miguel Patricio ARAVENA, Jorge Alberto 

CORTES, Nelia Aida DAILOFF, Eduardo Rodolfo 

COSTAS, María Aurora DI PIETRO, Dominga 

FUENTES, Eduardo Luis ETMAN, Beatriz Nilda 

GALLIA, Enzo MORENO, Alberto Diego 

GARCIA ROMERO, Leticia Noemí REBOLLEDO, José Daniel 

GILLONE, Alicia SALTO, María Emilia 

GSCHWIND, Manuel María Ramón SEPULVEDA, Néstor Raúl 

LISCOVSKY, Levi Isaac SAVRON, Haydé Teresa 

MUÑIZ, Héctor Ausentes con licencia 

PESSINO, Luis Marino FORNI, Horacio Eduardo 

PIOMBO, Marcelo Enrique PEREYRA, Guillermo Juan 
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APERTURA  DE  LA  SESION 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la 
provincia del mismo nombre, a los veintiséis 
días de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, en el Recinto de Sesiones de la 
Honorable Legislatura Provincial, siendo la 
hora 22,30’, dice el: 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Señores diputados, buenas noches. 
 A los efectos de establecer el quórum legal, por Secretaría se dará lectura a la nómina 
de los señores diputados que se encuentran presentes en el Recinto. 
Sr. SECRETARIO (Madaschi).- Se encuentran presentes los señores diputados: Asaad, 
Carlos Antonio; Bascur, Roberto; Basso, Carlos José; Berenguer, Marcelo Humberto; 
Bravo, Dalia Rosa; Cavallo, Miguel Angel; Cayol, Miguel Patricio; Cortes, Nelia Aida; 
Costas, María Aurora; Fuentes, Eduardo Luis; Gallia, Enzo; García Romero, Leticia 
Noemí; Gillone, Alicia; Gschwind, Manuel María Ramón; Liscovsky, Levi Isaac; 
Muñiz, Héctor; Piombo, Marcelo Enrique; Radonich, Raúl Esteban; Sánchez, Amílcar; 
Sánchez Diego, Roberto Andrés; Sifuentes, Gloria Beatriz; Urquiza, Rosa Argentino, y 
Vaca Narvaja, Gustavo Adolfo. 
 Con la Presidencia a cargo del señor vicepresidente 1°, diputado Miguel Angel 
Cavallo, total veintitrés señores diputados presentes. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Con la presencia de veintitrés señores diputados, damos 
inicio a la segunda sesión ordinaria, Reunión N° 4. 
 Tiene la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez. 
Sr. SANCHEZ (PJ).- Señor presidente, es a los efectos de justificar la inasistencia de la 
señora diputada María Emilia Salto, por razones particulares. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón 
Gschwind. 
Sr. GSCHWIND (MPN).- De la misma manera, señor presidente, es para justificar la 
inasistencia de la señora diputada Hayde Teresa Savrón y del señor diputado José 
Daniel Rebolledo. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Enrique 
Piombo. 
Sr. PIOMBO (UCR).- Es para dejar constancia de la ausencia del señor diputado Jorge 
Alberto Aravena, quien se encuentra de viaje por razones inherentes a sus funciones. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto 
Berenguer. 
Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, en el mismo sentido, es para justificar la 
inasistencia de la señora diputada Beatriz Nilda Etman y de los señores diputados 
Guillermo Juan Pereyra, Luis Marino Pessino, Horacio Eduardo Forni y Alberto Diego 
Moreno. 
 Algunos de ellos quizás lleguen en minutos más. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Los señores diputados Guillermo Juan Pereyra y Horacio 
Eduardo Forni se encuentran con licencia. 
Sr. BERENGUER (MPN).- Moreno, Alberto Diego, también. Están presentes o 
ausentes? 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Están ausentes, pero está justificada la inasistencia.  
Sr. BASSO (UCR).- Están en la casa roja o azul? 

 
- Risas. 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Señores diputados, están justificadas las ausencias. 
 Por Secretaría daremos lectura a los Asuntos Entrados. 
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ASUNTOS  ENTRADOS 

 
I 
 

Relación de los Diarios de Sesiones aparecidos 
(Art. 170 - RI) 

 
- Reuniones números 5 y 6 - XXVII Período Legislativo - Año 1998. 
 

- Aprobadas. Pasan al Archivo. 
 

II 
 

Comunicaciones oficiales 
 
- Del señor diputado Alberto Diego Moreno, solicitando licencia sin goce de haberes a 

partir del 20 al 31 de mayo de 1999, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 del 
Reglamento Interno de esta Honorable Cámara (Expte.D-048/99). 

 
- Queda reservado en Presidencia por resolución 

de la Comisión de Labor Parlamentaria. 
 
- Del Honorable Concejo Deliberante de Villa La Angostura, haciendo llegar copia de 

la Comunicación 03/99, solicitando al gobierno de la Provincia se abstenga de 
cambiar el destino de los lotes que fueran donados por Monte Beldevere SA (Expte.O-
122/99). 

 
- Se   gira   a   las   Comisiones   de   Legislación 

de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, 
y de Legislación de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

 
- Del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N° 3 de la ciudad de Neuquén, 

haciendo llegar Oficio en autos caratulados: “Palacios, Alfredo Rubén c/Provincia del 
Neuquén s/Ejecución de honorarios”, a los fines de la reserva presupuestaria conforme 
lo establece el artículo 254 de la Constitución provincial (Expte.O-123/99). 

 
- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 
Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 
Públicas. 

 
- De la Prosecretaría Administrativa, haciendo llegar Rendición de Cuentas de esta 

Honorable Legislatura correspondiente al mes de marzo de 1999 (Expte.O-124/99). 
 
- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
 
- De la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa, haciendo llegar 

copia de la Resolución 32/99, requiriendo al Honorable Congreso de la Nación se 
modifique la legislación en vigencia referida a las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo 
-ART- (Expte.O-125/99). 

 
 

- Se gira a la Comisión Especial Legislativa del 
Parlamento Patagónico. 
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III 
 

Despachos de Comisión 
 
- De la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, ambas por unanimidad, aconsejando la 
sanción del proyecto de Ley por el cual se crea en la II Circunscripción Judicial, con 
asiento en la ciudad de Cutral Có, un Juzgado Correccional (Expte.O-382/98 - 
Proyecto 3964 y agregado Expte.D-089/97 - Proyecto 3762). 

 
- Queda reservado en Presidencia por resolución 

de la Comisión de Labor Parlamentaria. 
 

IV 
 

Comunicaciones particulares 
 
- Del señor José Valentín Barrios, haciendo llegar diversas consideraciones referidas a 

los proyectos de reforma constitucional, anexando a esta presentación el libro de su 
autoría denominado “Anteproyecto de Ley de Solución a la Pobreza Carenciada con 
las Ideas Democráticas del Libertador” (Expte.P-031/99). 

 
- Se gira a la Comisión de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia. 
 

V 
 

Proyectos presentados 
 
- 4034, de Declaración, iniciado por el Bloque de Diputados del Partido Justicialista, 

por el cual se establecen de interés legislativo las Jornadas Pre Congreso del II 
Congreso Internacional y V Congreso Nacional de Control de Infecciones 
Hospitalarias “Intercambio de Experiencias Argentino-Británicas en Programas 
de Control de Infecciones” (Expte.D-049/99). 

 
- Se gira a la Comisión de Legislación Social, 

Deportes y Salud Pública. 
 
- 4035, de Ley, iniciado por el Bloque de Diputados del Partido Justicialista, por el 

cual se solicita la creación del Fondo para la Pequeña y Mediana Minería 
(Expte.D-050/99). 

 
- Se gira a las Comisiones de Hidrocarburos, 

Energía y Comunicaciones, y de Hacienda y 
Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 
- 4036, de Ley, iniciado por el Bloque de Diputados del Partido Justicialista, por el 

cual se crea en la ciudad de Zapala el Polo de la  Industria Minera no 
metalífera de la Provincia (Expte.D-051/99). 

 
- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, 

Energía y Comunicaciones. 
 

VI 
 

Solicitudes de licencias 
(Art. 34 - RI) 
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- Presentadas mediante expedientes D-047 y 053/99. 
 

- Concedidas. Pasan al Archivo. 
 

3 
 

ASUNTOS  VARIOS 
(Art. 173 - RI) 
(Hora 22,37’) 

 
I 
 

Homenajes 
 
1 
 

Al extinto señor Osbaldino Mesplatere 
 

Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra la señora diputada Gloria Beatriz 
Sifuentes. 
Sra. SIFUENTES (MPN).- Señor presidente, es para solicitar que realicemos un minuto 
de silencio por el fallecimiento de un gran compañero de esta Casa, del señor Osbaldino 
Mesplatere, y hermano del señor secretario de esta Honorable Cámara. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón 
Gschwind. 
Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, quiero sumarme a lo que planteaba la 
señora diputada y agregar que tendríamos que poner las Banderas a media asta porque 
esta Casa está de duelo, dado que un compañero de muchos años de esta Honorable 
Legislatura -como todos sabemos- nos ha dejado y quienes estamos aquí desde hace 
mucho tiempo compartimos muchas cosas, alegrías y tristezas; por eso creo que es justo 
realizar un minuto de silencio y, si es posible, arriar las Banderas a media asta. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Muy bien, así se hará. 
 Vamos a efectuar el minuto de silencio, les pido a todos que, por favor, nos 
pongamos de pie. 

 
- Puestos de pie los señores diputados, 

periodistas y público presente, guardan un 
minuto de silencio. 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Gracias. 

 
- Se incorpora el señor diputado Luis Marino 

Pessino. 
 

 
II 
 

Otros Asuntos 
 
1 
 

Mociones de sobre tablas 
(Art. 135 - RI) 

 
I 
 

Expte.D-048/99 - Proyecto 4038 
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Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Señores diputados, tenemos reservado en Presidencia el 
proyecto de Resolución por el cual se concede al señor diputado Alberto Diego Moreno, 
el uso de licencia sin goce de dieta a partir del 20 al 31 de mayo. 
 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del 
expediente D-048/99, proyecto 4038. 

 
- Resulta aprobado. 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Aprobado el tratamiento sobre tablas, pasa a formar parte 
del Orden del Día como primer punto. 
 

II 
 

Expte.O-382/98 - Proyecto 3964 y agregado Expte.D-089/97 - Proyecto 3762 
 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Señores diputados, también tenemos reservado en 
Presidencia el proyecto de Ley número 3964 y agregado proyecto 3762, por el cual se 
crea el Juzgado Correccional en la ciudad de Cutral Có. 
 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del proyecto 
de Ley número 3964 y agregado proyecto 3762. 

 
- Resulta aprobado. 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Aprobado el tratamiento sobre tablas, pasa a formar parte 
del Orden del Día como segundo punto. 
 Por Secretaría se dará lectura al primer punto del Orden del Día. 
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SOLICITUD  DE  LICENCIA  SIN  GOCE  DE  DIETA 
(Diputado Alberto Diego Moreno) 
(Expte.D-048/99 - Proyecto 4038) 

 
Sr. SECRETARIO (Madaschi).- Tratamiento en general y particular del proyecto de 
Resolución por el cual se concede licencia sin goce de dieta al señor diputado Alberto 
Diego Moreno, conforme lo prevé el artículo 36 del Reglamento Interno de esta 
Honorable Cámara. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de Resolución. 
Sr. SECRETARIO (Madaschi).- “La Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 
Artículo 1°. Conceder al señor diputado Alberto Diego Moreno licencia sin goce de 
dieta a partir del día 20 y hasta el 31 de mayo de 1999 inclusive, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 36 y sus concordantes del Reglamento Interno de esta Honorable 
Cámara. 
 Artículo 2°. Regístrese, comuníquese y archívese.”. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Está a consideración de los señores diputados el 
tratamiento en general del presente proyecto de Resolución. 
 

- Resulta aprobado. 
 

Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Aprobado su tratamiento en general, pasamos a su 
consideración en particular. 
 Por Secretaría se mencionará su articulado. 

 
- Se menciona y aprueba sin objeción el 
 artículo 1°. El artículo 2° es de forma. 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- De esta manera queda sancionada la Resolución número 
591. 
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 Pasamos a considerar el segundo punto del Orden del Día. 
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CREACION  DE  UN  JUZGADO  CORRECCIONAL  EN  LA 
SEGUNDA  CIRCUNSCRIPCION  JUDICIAL  - CUTRAL  CO 

(Expte.O-382/98 - Proyecto 3964 y agregado Expte.D-089/97 - Proyecto 3762) 
 
Sr. SECRETARIO (Madaschi).- Tratamiento en general del proyecto de Ley por el cual 
se crea en la II Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Cutral Có, un 
Juzgado Correccional. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Por Secretaría se dará lectura a los Despachos de 
Comisión. 
Sr. SECRETARIO (Madaschi).- “Despacho de Comisión. La Comisión de Legislación 
de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad -y por las razones que dará su 
miembro informante, diputada Dalia Rosa Bravo-, aconseja a la Honorable Cámara la 
sanción del presente proyecto de Ley. 
 Sala de Comisiones, 4 de mayo de 1999. 
 Firman los señores diputados: Dalia Rosa Bravo, Marcelo Enrique Piombo, Gustavo 
Adolfo Vaca Narvaja, Horacio Eduardo Forni; Enzo Gallia, Raúl Esteban Radonich, 
María Aurora Costas y Alicia Gillone.”. 
 Otro: “Despacho de Comisión. La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 
Obras Públicas, por unanimidad, aconseja a la Honorable Cámara adherir al Despacho 
producido por la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia. 
Actuará como miembro informante la diputada Dalia Rosa Bravo, quien fuera designada 
por la Comisión “A”. 
 Sala de Comisiones, 21 de mayo de 1999. 
 Firman los señores diputados: Marcelo Humberto Berenguer, Carlos Antonio Asaad, 
Dalia Rosa Bravo, Enzo Gallia, Miguel Angel Cavallo, Gustavo Adolfo Vaca Narvaja, 
Marcelo Enrique Piombo, Carlos José Basso, Raúl Esteban Radonich, Eduardo Luis 
Fuentes y Alberto Diego Moreno.”. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de Ley. 
Sr. SECRETARIO (Madaschi).- “La Legislatura de la Provincia del Neuquén Sanciona 
con Fuerza de Ley: Artículo 1°.  Créase en la II Circunscripción Judicial, con asiento en 
la ciudad de Cutral Có, un Juzgado Correccional. 
 Artículo 2°. El organismo que por esta Ley se crea contará con la asistencia de una  
Secretaría, afectándose a tal fin la actual Secretaría Correccional del Juzgado de 
Menores, Correccional y Leyes Especiales, la que con su titular y personal pasará a 
formar parte del Juzgado Correccional. 
 Artículo 3°. El actual Juzgado de Menores, Correccional y Leyes Especiales -una vez 
desprendido de la competencia correccional de mayores- continuará funcionando como 
Juzgado de Menores, asistido por dos Secretarías, una Tutelar-Asistencial y otra 
Correccional. 
 Artículo 4°. Facúltase al Tribunal Superior de Justicia para determinar la fecha de 
implementación del Juzgado Correccional de Cutral Có. 
 Artículo 5°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.”. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra la señora diputada Dalia Rosa Bravo. 
Sra. BRAVO (MPN).- Gracias. Señor presidente, señores diputados, en el año 1990, y 
mediante la Ley número 1850, se crea en la II Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Cutral Có, un Juzgado de Menores; en el año 1996, y mediante la Ley número 
2164 esta Honorable Cámara, le asigna a este Juzgado de Menores la competencia en el 
área Correccional y Leyes Especiales. Hoy este Juzgado requiere -y así lo ha solicitado 
el Poder Judicial- una reforma estructural, por cuanto las materias que le competen son 
muchas y de ahí el pedido que nos hace el Poder Judicial. En la ciudad de Neuquén 
tenemos Juzgados de Menores que están asistidos como va a quedar éste de Cutral Có, 
cada juez es asistido por una Secretaría Correccional de Menores y una Secretaría 
Tutelar-Asistencial. Sabemos perfectamente que estos Juzgados de Menores en la 
ciudad de Neuquén tampoco dan abasto, entonces, con mayor razón el de Cutral Có con 
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su vasta población y con los graves problemas que tiene que enfrentar, se hace difícil 
para un juez de Menores atender otras materias que no sea la propia que le había 
otorgado la ley original. Este tema de la materia Correccional para adultos había que 
solucionarlo y entre las varias alternativas que se presentaron estaba la creación de este 
Juzgado Correccional, el cual va a ser asistido por la correspondiente Secretaría 
Correccional. Quedaría la otra Secretaría en manos del Juzgado de Menores: la Tutelar 
y la Correccional de Menores. 

 
- Se retira el señor diputado Manuel María 

Ramón Gschwind. 
 
 ... Debemos también aclararles a los señores diputados que el año pasado ya estaba 
considerado en el Presupuesto del Poder Judicial la creación de este Juzgado, lo cual 
quiere decir que continúa ya presupuestado para este año.  
 Por todo ello, señores diputados, solicito la aprobación de este proyecto de Ley. 
Gracias. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra el señor diputado Raúl Esteban 
Radonich. 
Sr. RADONICH (FREPASO).- Señor presidente, Honorable Cámara, es para expresar 
la adhesión del Bloque del FREPASO a este proyecto de Ley haciendo un 
reconocimiento también a quien fuera un gestor de esta iniciativa que, nobleza obliga, 
hay que decir que el señor diputado Bascur ha presentado este proyecto en julio del ’97 
haciéndose eco, indudablemente, de la problemática existente en su localidad y, 
obviamente, esto ha contado también con el acuerdo del Tribunal Superior de Justicia 
que envió su opinión favorable a este proyecto. Así que con este recordatorio nuestro 
Bloque va a apoyar favorablemente esta iniciativa. Gracias, señor presidente. 
 

- Se retira el señor diputado Luis Marino 
Pessino. 

 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur. 
Sr. BASCUR (MPN).- Gracias, señor presidente. Es para hacer un repaso de lo que, en 
su momento, nos llevó a la presentación de este proyecto. Ante la situación de verse 
colmadas las posibilidades de tramitar en forma dinámica todos los expedientes que se 
encontraban en el Juzgado Civil, Comercial y Laboral, hicimos una presentación con el 
visto bueno del Colegio de Abogados de Cutral Có y Plaza Huincul, donde la mayor 
mora, en todo caso, estaba en ese Juzgado. Si repasamos un poco más para atrás, nos 
damos cuenta que a partir de eso uno de los profesionales antiguos de Cutral Có y uno 
de los jueces importantes en su momento, como el doctor Siria, se vio obligado a 
renunciar y en aquel momento presentamos -para tratar con el Tribunal Superior de 
Justicia- la creación de un Juzgado Civil, Comercial y Laboral paralelo al existente; 
pero después ante la fundamentación del Tribunal Superior de Justicia donde decía que 
desde el punto de vista estadístico no había prioridad para un juzgado de estas 
características en la ciudad de Cutral Có, tuvimos la suerte de nombrar a la jueza 
Stanislavsky que ha hecho una tarea encomiable, tratando de dejar el Juzgado a cero 
pero lamentablemente, hoy nosotros vemos que a partir de un problema de salud serio 
está alejada del Juzgado de Menores hasta octubre y están supliéndola, en algún 
momento el Juzgado Penal y, a veces, cuando no está la jueza Penal lo está haciendo la 
jueza de Menores que también atiende lo Correccional, cosa que -realmente- le causa un 
sinnúmero de problemas, para que sea más dinámico el Juzgado. 
 Deseo agradecer a todos los presidentes de Bloques, a varios diputados que tuvieron 
una activa participación para que esto se sancionara y también agradecerle al Tribunal 
Superior de Justicia que lo tenía ya previsto en el Presupuesto. Hablando con la jueza de 
Menores hace unos días, me contaba que era una posibilidad muy importante, 
fundamentalmente en este momento donde la jueza Penal está subrogando al Juzgado 
Civil, Comercial y Laboral y no se descarta la posibilidad... 
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- Reingresa el señor diputado Luis Marino 
Pessino. 

 
 ... de que en el futuro -esto ha sido solicitado también en la Comisión “A” por los 
miembros del Colegio de Abogados- sigamos insistiendo en la posibilidad de crear un 
Juzgado Civil, Comercial y Laboral, a los efectos de dinamizar toda esta tarea que hoy 
está un poco atascada en el Juzgado existente. Por lo tanto, deseo adherir a los términos 
expresados por la miembro informante, reiterando el agradecimiento a todos los 
presidentes de Bloques y a todos los legisladores por haber firmado el Despacho de 
Comisión, para que esta herramienta de la Justicia de Cutral Có esté en manos del juez 
que se nombre. Muchas gracias. 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Algún otro señor diputado va a hacer uso de la palabra? 
 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general de este 
proyecto de Ley. 
 Quienes estén por la afirmativa, por favor, sírvanse emitir su voto. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sr. PRESIDENTE (Cavallo).- Aprobado su tratamiento en general, pasa a formar parte 
del próximo Orden del Día para su consideración en particular, en la sesión del día de 
mañana. 
 No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 
 

- Es la hora 22,51’. 
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A N E X O  
 

RESOLUCION 591  

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

 

Artículo 1º Conceder al diputado Alberto Diego Moreno licencia sin goce de dieta a 

partir del día 20 y hasta el 31 de mayo de 1999 inclusive, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 36 y sus concordantes del Reglamento Interno de esta H. Cámara. 

 

Artículo 2° Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

DADA  en  la  Sala  de  Sesiones  de  la   Honorable  Legislatura  Provincial  del  

Neuquén,   a los veintiséis días de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- - - - - - - -  

 

 

Fdo.) Miguel Angel Cavallo -Vicepresidente1° a/c. Presidencia- Carlos Enrique 

Madaschi -Prosecretario Legislativo a/c. Secretaría- H.  Legislatura  del  Neuquén. 
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